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fflSTERili IDSTICIA 
Texto articulado de la Iiey 
de Arrendamientos Urbanos 

do lo subarrendado fuere un local 
de negocio, lo esiabiecido en el ar
tículo 73, bien que-reíeridp a la per
sona del subarrendatario. 

En los casos de que trata el párra
fo anterior, el arrendador, a partir 
de primero de Enero dé mi l nove
cientos cuarenta y siete, y mientras 
subsista el subarriendo, podrá exigir 
del inquilino o arrendatario un so
breprecio equivalente al cincuenta 
por'ciento más del importe de la 
renta, que én primero de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis 
pagare, de ser aquél total, conforme 
a las prescripciones del éapítulo I I I , 
y del veinticinco por ciento, si par
cial. La falta de pago de estos por
centajes se reputará como inefectivi
dad de la renta y serán exigibles, 
con independencia de cualquier 
otro aumento que autorice ésta Ley. 

Lo establecido en esta Disposición 
se entiende sin perjuicio del derecho 
que confiere al inquilino el artícu
lo 27. 

3.a El arrendador que, por escri
to y con anterioridad á la vigencia 
de los preceptos de ésta Ley hubiere 
autorizado el subarriendo total o 
parcial, no tendrá derecho a partici
par en el precio del mismo ni a re
clamar los sobreprecios establecidos 
en la Disposición anterior; pero sí el 

! pago de lo que hubiere pactaxlo, por 
consentirlo^ 

4-a Aunque por escrito y en fecha 
anterior a la vigencia de los precep
tos de esta Ley contare el inquilino 
con lá autorización- del arrendador 

Co " «¿"c ^un ei cuuvivic para ceder o traspasar su vivienda, 
al óbito *e& meses de anterioridad no podrá cederla más que â  las per-

>- ¡^onas-que menciona el articulo 34, 

(Conclusión) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Retroactívidad de la Ley 

1. a Sin otras excepciones que las 
que resulten de sus propios precep
toŝ  lo dispuesto en esta Ley será de 
aplicación no sólo a los contratos 
que se celebren a partir a de su vi
gencia, sino también á los que en 
dicho día se hallaren en vigor. 

Sobre subarriendos, cesiones 
y traspasos 

2. a No obstante lo dispuesto en 
ios capítulos I I I y X I , cuando una 
r i T f i 0 íocal de negocio se halla-
e total o parcialmente subarrenda

do en primero de Octubre de mil 
vecxentos cuarenta y seis por pla
no inferior al de seis" meses, pre

samente anteriores a esta fecha, 
auu?116 f Prendador no hubiere 
de eV1ZH' 0 el subarriendo, si antes 
p o ^ ^ n o promovió el desahucio 
Dar-A u eausa' üo podrá a su am-
trato 2 ner la resolución del con
de! B„k sta (lue cambie la persona 
se e^^endatar io . Y el cambio no 
^vieruf causado si se tratare do 
suba""38! P0r(iue á la muerte del 
arrien j n c l a t a r i 0 Prosigan el sub 
Segundn SUS familiares dentro del 
frican trafio 9ue con él convivie-

"es meses de anterioridad 
siendo de aplicación, cuan 

entendiéndose sustituida esta facul
tad por la de subarriendo total, que 
comprenderá el parcial. Tampoco 
en estos casos tendrá el arrendador 
derecho al percibo de participación 
alguna en el precio del subarriendo 
n í a exigir los aumentos que autori
za la Disposición segunda. Mas si el 
inquilino quebrantare, esta disposi
ción, contra el consentimiento de 
aquél, podrá el arrendador ejercitar 
la aeción de desahucio ai amparo de 
la causa tercerá del artículo 149, 
pero demandando también al cesio
nario. 

5. a Siempre que él arrendador 
p e r c i b a • sobreprecio por el sub
arriendo en virtud de lo establecido 
en la Disposición segunda, o en los 
casos de las dos Disposicionés ante
riores, tendrá los derechos y obliga^ 
clones que le asignan los capítulos 
I I I y X I , pero no le asistirá acción 
resolutoria del contrato de inquili
nato aunque cambie la persbna del 
subarrendatario y la facultad que le 
otorga el artículo 23, se limitará al 
importe de la renta y del sobrepre
cio, si se hallare autorizado a pérci-
birlo, y al de la renta exclusivamen
te en los casos que fueren de aplica
ción las dos precedentes Disposicio
nes. 

6. a ' Él arrendador que, Hallándo
se en el caso de la Disposición se
gunda, y sin serle de aplicación lo 
dispuesto en la tercera y cuarta, se 
abstenga de percibir sobreprecio al
guno, además de poder conseguir la 
resolución del contrato de inquilina*-
to al producirse el cambio del sub
arrendatario en el modo exigido en 
la primera de dichas Disposiciones, 
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tendrá los derechos que confiere 
etta Ley al arrendador que autoriza 
el subarriendo, sin que le sean exi-
gibles las obligaciones que impone 
al mismo. 

7. a El subarren dador d e b e r á 
cumplir siempre las obligaciones 
que le impone esta Ley, y le asisti
rán las acciones que le competen a 
tenor de la misma, salvo contra el 
arrendador que se hallare en el caso \ 
de la Disposición anterior, y la reso
lutoria del contrato de subarriendo 
por expiración del plazo pactodo' 
para el mismo, que no procederá en 
los celebrados o que se celebren con 
anterioridad a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley, poi- ser de aplica
ción en cuanto a ellos, ya sean tota
les o parciales, la prórroga obligato
ria para el subarrendador y faculta
tiva para el subarrendatario o para 
los que por muerte de éste continua' 
ren. el subarriendo. 

El beneficio de prórroga no será 
extensivo a las personas de que trata 
el artículo 27. 

El subarrendatario, sea cual fuere 
la fecha del subarriendo, disfrutará 
de las acciones que le coiífiere esta 

_ Ley, salvo las referidas al arren4a.-
dor que se hallare comprendido en 
la precedente Disposición. 

8. a El árrendatario de local de 
negocio que con anterioridad a la vi
gencia de los preceptos de esta Ley 
tuviere reconocido por escrito el de
recho de traspaso, podrá ejercitarlo 
libremente y'sin someterse a lo dis
puesto en el capitulo IV; pero el in
mediato adquirente por traspaso 
habrá de cumplir lo ordenado en di
cho capitulo. 
Ampliación circunstancial en las viviendas 
del beneficio de prórroga y de los plazos 
de preaviso para su ocupación por el 

arrendador propietario de una sola 

9. a Hasta que el Gobierno por en
tender mejorado el problema de la 
vivienda, disponga lo contrario, el 
beneficio establecido en los artícnlos 
71 y 72 será también aplicable a los 
parientes dentro del tercer grado, 
por consanguinidad, del familiar del 
inquilino fallecido que hubiere con
tinuado el contrato. 

10. No obstante lo dispuesto en 
el articulo 89, si la adquisición de la 
vivienda se efectuó antes del prime 
ro de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, el plazo de pre
aviso será el de dieciocho meses, y 
de dos años si posteriormente al 
treinta y uno de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Ambas fe
chas se referirán a la del otorgamien
to de la escritura pública de venta. 
Suspensión de los aumentos directos de 
renta que se autoriza en las viviendas y 

facultad del Gobierno para revisarlos 
11. Quedan en suspenso los au

mentos de renta autorizados para 
las viviendas en el pátrafo a) del ar
ticulo US, hasta que el Gobierno 

disponga por Decreto que sean par
cial o totalmente aplicados, en todo 
o en parte djei territorio nacional y 
plazas de soberania. 

Y cnando las mutaciones habidas 
en la economía nacional lo aconse
jen, podrá también decretar el Go 
bienio, oyendo previamente al Con
sejo de Estado, la revisión de los 
porcentajes de aumento que autoriza 
el articulo 118, para dejarlos sin efec
to, reducirlos o elevarlos. Pero la 
elevación en ningún caso podrá ser 
superior al triple de lo señalado en 
el referido artículo. 
Irreíroactividad de lo establecido en los 

Capítulos IX, X y XI.—Excepción 
12. No son de efecto retroactivo 

los preceptos del capítulo IX; y en 
cuanto al artículo 120, para que los 
aumentos tolerados en el modo que 
el mismo previene obliguen al in
quilino o arrendatario, a sus conti
nuadores o al guevo# titular^ debe
rán haberse cónsentiáb antes del 
primero de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo nulos y 
sin valor alguno los efectuados enlre: 
esta fecha y +a de vigencia de los 
preceptos de la presente Ley. 

Lo dispuesto en los párrafos pri
mero y úl t imi del artículo 135 no 
será aplicable a los contratos vigen 
tes cuando rijan- los preceptos de 
esta Ley, estándose en ellos a lo pac
tado respecto de la fianza. 

13. Tampoco son ds efecto retro
activo las prescripciones de los ca
pítulos X y XI . 

14. Cuando a la vigencia de los 
preceptós de esta el Ley el inquilino 
o arrendatario hubiere accedido por 
escrito a desalojar la vivienda o el 
local de negocio, o cuando ya lo hu
biere desalojado, no será de aplica
ción lo dispuesto en la misma. Pero 
si lo será, en Cuanto al plazo para 
desalojar exclusivamenfé, si conti 
nuare en la finca, no obstante ha
berse dictado sentencia firme que 
dispusiere que la abandone. 

Requerimientos formulados y procedi
mientos en curso o en suspenso 

15. Quedarán sin efecto "'cuantos 
requerimiefttos hubiera podido ha
cer el arrendador para negar la pró
rroga del contrato por cualquier cau 
sa que fuere, con anterioridad a ía 
vigencia de los preceptos [de esta 
Ley, debiendo reproducirlos, con el 
fin de ajustarlos a lo dispuesto en el 
capítulo VII I si concurrieren sen el 
caso los requisitos exigidos eñ el 
mismo. 

16. Todos los procedimientos in 
coados al amparo de la legislación 
que fuere aplicable para regular las 
relaciones arrendaticias a que la 
presente Ley se refiere, y que no hu
bieren terminado por sentencia fir
me y ejecutoria, quedarán en sus
penso a la vig íncia de sus preceptos; 
y los Tribunales concederán a , las 
partes el plazo máximo de quince 

días, para que acomoden suspr 
siones a las normas procesales 
ellas establecidas, Et misnao 
do dará i cuando se hallare 
dida la tramiiacióh del 

en 
trasU. 

juicio, v 
tanto en uno como en otro ca 
transcurrido que sea ¡dicho niS0' 
sin que acomoden sus pedi meo t o s í 
procedimiento de la Ley, les con 
derarán desistidos de la acción nu 
ejercitaban; y archivando sin rnás 
las actuaciones, acordarán qué ia 
costas s ân satisfechas por mitad enS 
tre las partes, salvo que, tratándose 
de apelación o casación, la sentencia 
recurrida ordenara otra cosa a este 
respecio, en cuyo caso se estará a lo 
en ella dispuesto para las causadas 
an,e el Tribunal, a «quo», pagándose 
por mitad las del recurso. 

17, La.s divergencias que se sus
citen sobre si los preceptos de esta 
Ley deben o no aplicarse a la cues
tión debatida, las resolverá el Juez o 
Tribunal ante el cUal pendan los au
tos. Deberán promoverse en el plazo 
mencionado en la disposición ante
rior; y presentado que sea el escrito 
suscitándolas, con suspensión de tér
minos, se dará traslado por cinco 
días a la parte contraria, si hubiere 
comparecida, para que alegue lo que 
considere oportuno. Transcurrido 
que sea dicho plazo, se dictará auto 
resolviéndolas, qce será apelable en 
la forma y plazo que lo habría sido 
la sentencia que hubiere puesto fin 
al pleite, conforme a la legislación 
que se deroga, y recurrible eñ casa
ción, de. haber procedido contra ella 
dicho recurso. 

Autorización circunstancial gubernativa 
para la ejecución de Obras que obliguen 
a desalojar viviendas y normas para con-

* cederla 
18. Hasta que el Gobierno, por 

entender mejorado el próbíema de 
escasez- de viviendas, disponga por 
Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros que ya no procede exigirla, 
será preceptiva la autorización pre
via del Gobernador civil de la pro
vincia para "emprender obras que 
aunque no impliquen la demolición 
de la finca y se encaminen a aumen
tar el número de viviendas con qu? 
la misma cuente, sean de tal enlidao 
que obliguen a desalojarla a los m' 
qüilínos que la habiten. , 

Los Gobernadores civiles concede
rán las autorizaciones a que se r ' 
fiere el párrafo anterior, conforme 
lo establecido en el ariículo i1*^ 
Pero para determinar las P1"?*6^^ 
cías se atendrán fundamentalmen 
al importe de la renta que hiere^ 
asignarse a las viviendas que se e _ 
fiquen, sin tener en cuenta las. a 
buidas a las preexistentes, y r^s0 fl, 
rán los casos de igualdad en ben ^ 
cío de los que, en fincas con v i v i ^ 
das de alquileres más elevados, 
yan a construir otras de renta m 
barata, fomentando, en suma, ia » 
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nde a d i - ' 
os de 

rpSión del sistema que tiende 
P-j> a los inquilinos en. barrí 
yjdir <* 
clases. 

en los contratos a que se refieren 
Ren 3 íos Artículos quinto y sexto 

IÜ No obstante lo prevenido en 
ariíc.alos ((uinto y sexto, la renta 
los contratos de la modalidad a 

ea bichos aBiículos se refieren será 
rhremente paétada cuando el olor-
* amiento de aquéllos tenga lugar con 
posterioridad a la vigencia de esta 
T gy. 

En los contratos que estuvieran en 
jgor PI día de la publicación de este 

texto articulado/de no haber acuer
do entre los interesados para revisar 
la renta, podrá serlo a instancia del 
arrendador dentro de los seis meses 
a partir de ía vigencia de la presente 
Ley. por una Junta de Estimación 
que'actuará eñ la forma prevista en 
el artículo 94, pero bajo la presiden
cia del Juez de Primera Instancia 
del partido en que ss hallare la fia-
ca arrendada, pudiendo disponer 
diclio Juez que se constituya con 
dos Vocales que residan en otros, 
preferentemente en los colindantes, 
si no existen en su jurisdicción 
arrendador y arrendatario que ten 
gan celebrado contrato análogo a 
aquél cuya renta fuera a revisarse. 

En el plazo de treinta días, conta
dos desde aquel en que tuviere in
greso en el Juzgado la solicitud de 
revisión de .renta, deberá quedar 
constituida la Junta de Estimación, 
la cual, en los treinta días siguientes, 
emitirá sü laudo. ' • , 

El pago de la renta que señale la 
Junta de Estimación será obligato 
rio, sin que contra el laudo qué lo 
imponga se dé recurso alguno, aun 
que sí podrán impugnarlo arrenda
dor o arrendatario, piro noviendo el 
jnicio declarativo correspondiente. 

Si el arrendatario considera gra
vosa la renta asignada por la Junta 
de Estimación, dentro de ios treinta 
días siguientes a serle notificada, po
dra desistir del arrendamiento, cual-
qaiera que fuere el plazo que, con-
torme al contrato, le quedare por 
cotnplir; pero en todo casó vendrá 
obligado al abono de la señalada 
aesde el día de la notificación hasta 
aquel en que entregare al arrenda-
U(>r las cosas arrendadas. 
Normas- para la reintegración de los in
quilinos y arrendatarios de inmuebles 
Sln'9strados cuando sean éstos 

dos o reconstruidos 
2o- Guando a la 

repara-

Drpn — « vigencia de los 
term^ i de mla Le3T' no estuviere 
inr^ , . a la reconstrucción de un 

localidad, se observarán para su re
integración en aquél las reglas si
guí entee: 

a) Si el importe de las obras de 
reconstrucción excede del cincuenta 
por ciento del valor de la finca, la 
renta de sus viviendas y locales de 
negocio será libremente pactada; 
pero los inquilinos y arrendatarios 
que en el momento de producirse el 
daño la habitaren tejndrán derecho 
preferente a ocupar en ella tantas 
viviendas y locales de negoció como 
en la misma tuvieren anteriormente 
árrendados. Este derecho caducará 
a los treinta días de terminárse la 
reconstrucción d e l inmueble. El 
arrendador no podrá repercutir en
tre ellos ni entre los restantes iijqui-
linos y arrendatarios aumento algu
no decontribución, los excesos del 
coste legal de servicios y suminis
tros ni las participaciones por las 
obras de conservación a que se re
fiere el capítulo X. 

b) 'Cuando el importe de las 
obras no exceda d& dicho cincuenta 
por ciento, las rentas de las vivien
das y locales de negocio del inmue' 
ble serán, para los inquilinos y 
arrenda ía ríos que, al producirse el 
daño, lo habiíaren, las que en dicho 
momento pagaren, incrementadas 
con la cantidad (jue resulte de reco 
nocer al capital invertidn en la re 
construcción un interés del seis por 
ciento, que se derramará en propor
ción a las rentas anteriores. Si los 
contratos hubieren desaparecido, se 
estará a la última declaración de 
renta que, con aníeriorid|d a prodür 
cirse el daño, hubiere hecho el 
arrendador a efectos fiscales. En to 
dó caso, podrá éste repercutir "entre 
los inquilinos y arrendatarios el au 
mentó de contribución que establece 
la base X X I I de la Ley de Régimen 
Local, en la forma dispuesta en el 
Decreto-Ley de once de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, y los 
excesos del coste legal de servicios y 
suministros; pero no exigirles las 
participaciones por oEfras de conser 
vación establecidas en el capítulo X 
Dichos inquilinos y arrendatarios 
podrán ocupar las vivíeñdasiy loca 
les de negocio que anteriormente tu 
vieren arrendados, y de haberse al
terado su distribución, de modo que 
ello no sea posible, el arrendador les 
asignará o t r o s de características 
análogas. 

La ocupación habrá de hacerse 
dentro de los sesenta días, de termi
narse la reconstrucción. 

c) El valor de las fincas a que se 
intn K f - v t v ^ n s u uuuiuu uc uu refiere esta Disposición se determi-
ouest dañado a consecuencia de i nará capitalizando al tres por ciento 
otra í* güerra de liberación, o por ! el líquido imponible que tuvieren 
ttiUm^115^ de f"erza mayor, y el 
habUnHSe haliare desalquilado o no 
tíos o por sus anteriores inquili-
fen ripar^ldatarios' si éstos carecie-
cio ar,.aV1 êi?da 0 de local de nego-
10 arrendados a su 

asignado en el momento de produ 
cirse el daño, deduciendo del pro 
ducto resultante el diez por ciento 
como valor del solar. Y tanto para 
impugnar como excesivo el líquido 

nombre en "la imponible que en la expresada techa 

les hubiere atribuido el arrendador 
como en los casos de simulación del 
capital invertido en la reconstruc
ción, asistirá a los inquilinos y arren
datarios anteriores 4a oportuna ac
ción revisoría, que podrán ejercitar 
dentro del año de ocupada la v i 
vienda, 

d) A la terminación de las obras 
de reconstrucción, el arrendador, 
por tres veces y dentro del plazo de 
veinte días, publicará un anuncio 
en un diario de la capital de la pro
vincia en que se hallare la finca, 
ádvirtiendo en general a los inquili
nos y arrendatarios que en el mo
mento de producirse el dañó la ha
bitaban, el término de las obras de 
reconstrucción, y si no lo hiciere, 
podrán volver aquéllos a ocupar el 
inmueble en la forma establecida en 
el artículo 113, y ejercitar la acción 
que en él se establece. 

e) Cuando en el momento de pro
ducirse el dáño, la vivienda o local 
de negécio se hallars ocupado por 
el que, sin ser titular del contrato, 
gozaba del beneficio de prórroga, 
conforme a la legislación que se de
roga, o por quien pueda ocuparlo, 
al amparo de lo dispuesto en el ca
pítulo VII de esta Ley, dichos ocu
pantes tendrán el mismo derecho 
que hubiera correspogdico al titular 
para volver a la finca. 

f) Las viviendas y locales de ne
gocio de las fincas a que se refiere 
el párrafo a) de esta Disposición y 
las del párrafo b) que no se ocupen 
por sus anteriores inquilinos y arreu-
datarios quedarán equiparadas, a 
efectos de esta Ley, a las que hubie
ren sido construidas u ocupadas por 
primera vez después de primero de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. : 

Facultad gubernativa para aplazar o sus
pender las demoliciones de fincas por 

causas de expropiación 

21. Guando la ejecución de los 
planes urbanísticos y, en general, de 
cualquier reforma urbana obligue 
a la demolición de fincas destinadas 
a viviendasj los Gobernadores civiles 
podrán disponer los aplazamientos 
y suspensiones que estimen adecua
dos, en razón a la escasez que de 
ellas sufra la localidad, aun puando 
hubiere recaído sentencia firme que 
declare haber lugar al desahucio 
por causa de expropiación. 
Prohibición circunstancial de alterar el 

destino natural que debe darse a las 
viviendas 

22. Hasta que el Gobierno, por 
considerar aumentada la disponibi
lidad de casas-habitaciónj anule por 
Decreto este precepto,. ningún local 
destinado anteriormente a vivienda 
podrá ser dedicado a oficina, alma-
céiyó local de negocio por quien, 
como nuevo ocupante, venga a usar
lo después de primero de Enero de 
mil eovecientos cuarenta y siete. 
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Se exceptúan de esta prohibición j 

los casos siguientes: 
a) Cuando siendo una persona 

física tenga su domicilio en él o, sin 
tenerlo, lo urilice para ejercer su 
propio oficio o profesión colegiada; y 

b) Cuando sea una Corporación 
de Derecho público ú otra persona 
colectiva y lo destine pracisamente 
a las únicas" y nuevas oficinas con 
que cuente en la localidad^ y no a 
dependencias o sucursales. 

No s| estimar respetada ésta pro
hibición cuando destinado a oficina, 
almacén o local de negocio, sirva, 
además, para vivienda de algún fa
miliar del nuevo ocupante o de per
sonas que trabajen a su servicio. 

Guando la prohibición establecida 
en el párrafo precedente se incum
pliere, el ocupante anterior, dentro 
del ano de haber desalojado la vi
vienda, tendrá acción para volver a 
ella pagando como renta la qué an 
tes saiisfaciere; y si careciere de con
trato, la que a fines ñscale» se hu
biere declaradoen el año en que la 
desalojó. Esta acción no " asistirá al 
arrendador que, habitando en la vi
vienda, la hubiere desalojado a sa
biendas de que su nuevo ocupante 
iba a darle el destino que prohibe la 
presente Disposición transitoria. 
Autorización abQobiérno para imponer 
el alquiler obligatorio de viviendas desha
bitadas y el desahucio por necesidad 

social 
23. Se autoriza al Gobierno para 

(jue, si las circunstanciat lo aconse
jan, disponga por Decreto la adop
ción gradual, en todo o en parie del 
territorio nacional y plazas tle sobe 
ranía, de las siguientes medidas: 

a) El alquiler obligatorio de 
aquellas viviendas que, susceptibles 
de ser ocupadas, no lo fueran por 
nadie. A tales fines er Gobernador 
civil de la provincia, comprobando 
sumariamente las denuncias que se 
le formulen, concederá al propieta
rio el plazo de un mes para que se 
ocupen, precisamente como casa-
habitación y no como oficina, alma
cén o local de negocio. Y transen1 
rrido dicho plazo sin hacerlo, den
tro de los quince días que sigan, 
acordará aquella autoridad que sea 
ocupada por el primer aspirante a 
inquilino, en turno de rigurosa an
tigüedad, que se hallare dispuesto a 
pagar como renta la exigida por el 
arrendador, si no fuera superior á 
la última declarada a fines fiscales 
o la que sirva de base al tributo, de 
no haberse formulado declaración, 
y el aspirante advendrá inquilino de 
la vivienda, con los derechos y de
beres que le impone esta Ley, aun
que el arrendador se niegue a otor
garle contrato, en cuyo caso la renta 
se determinará conforme a los datos 
fiscales que se expresan. 

b) El desahucio por causa de ne
cesidad sociol de aquellas viviendas 
ocupadas que, sin mediar causa jus

ta, se hallaren habüualmente des
habitadas, o el de las que no sirvan 
de casa-habitación, oficinas o local 
de negocio del arrendador, o si sé 
hallareh alquiladas, de su inquilino 
o arrendatario. Los Tribunales al 
resolver, tendrán en cuenta, además 
de aquellas circunstancias persona
les del demandado que determinen 
la existencia o inexistencia de causa 
justa, lo siguiente: 

1. °. Si es realmente útil la ocupa
ción en razón a la proximidad o 
alejamiento del núcleo urbano en 
que la escasez de viviendas se pro
duce; y 

2. ° Si por ser la vivienda de ca
racterísticas parecidas o semejantes 
a las que normalmente sirven en la 
localidad de casa-habitación, per 
manentemente ocupada, procede 
acordar que así lo sea. 

El desahucio 16 instará el Ministe
rio Fiscal, a excitación del Goberna
dor civil de la provincia, y previa 
sumaria investigación de la denun
cia que hará esta autoridad. Se de
ducirá ante el Juez de Primera Ins
tancia respectivo, y habrán de ser 
llamados ar juicio, como parte de
mandada, el arrendador, y de ha
llarse alquilada la vivienda, también 
el inquilino. Su tramitación se aco
modará a lo dispuesto en el Capítu
lo X I I para ios procedimientos atri
buidos a la competencia de aquellos 
Juzgados, cuando se ejercita ante 
ellos acción resolutoria del contrato; 
pero las costas, si la demanda se 
desestima, no sé impondrán nunca 
al actor. Guando se estime la demán-
da por sentencia firme y ejecutoria 
se procederá a! lanzamiento del ocu
pante en el plazo de quince días, 
improraogables. 

Para su efectiva ocupación, o en 
se caso, alquiler, se aplicará lo pre 
venido en el párrafo a) de esta Dis 
posición. 
^Cuando se adopte alguna de las 

medidas de qué trata la presente 
Disposición, se procederá a la cons 
tituclón en los Gobiernos Civiles de 
un Registro público y gratuito de 
aspirantes a inquilinos, que com
prenderá todos los de la provincia 

. que en tal caso sé hallaren, clasifi-
Icados por localidades, y en el cual 
figurará junto a cada aspirante, la 
renta que estuviere dispuesto a.pa
gar. 

El Gobierno podrá disponer, ade
más la adopción de cuantas medi
das fueren necesarias para la mayor 
eficacia, de las que se dejan enun
ciadas. 
Vigencia, divulgación, ejecución, correc

ciones de la Ley y Disposición 
derogatoria 

24. Los preceptos de esta Ley, 
salvo que en ellos se dispusiere ex-
presament»»otra cosa, comenzarán a 
regir el día en que se publique en el 
Boletín Oficial dd Estado el presente 
texto articulado. 

25. Hasta transcurridos seis 
ses desde la inserción de, este t ^ 
articulado eb el Boletín Oficia^}0 
Estado, no podrán publicarse 
mentarlos particulares sobre la rCo' 
de Bases ni sobre aquél. ey 

26. El Gobierno, a propuesta d(4l 
Ministerio de Justicia, podrá .dioí 
por Decreto, además de aquellas d 
posiciones expresamente citadas 18 
estas Transitorias las que consi(ieen 
necesarias para la mejor ejecució6 
de los preceptos de la presente Lev 
quedando asimismo autorizado para 
disponer la corrección de cualquier 
error o antinomia que se aprecie en 
su aplicación, pero en estos casos 
deberá informar previamente la Co
misión de Justicia de las Cortes. 

27. A partir del día en que se pu
blique en el Boletín Oficial del Esta
do e\ iexlo articulado de esta Ley 
quedarán derogadas todas las dispo
siciones especiales dictallas en ma
teria de arrendamientos urbanos, 
sin perjuicio de lo pre\enido en la 
Ley de Ordenación de Solares de 
quince de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 1202 

MÍB sterio lie Aáritnltiita 
ORDEN de U de Abril de 1947 por la 

que se fijan las especies medicinales, 
aiomátícas y de perfumería, regla-
mentadas y protegidas para la cam-
paña dem7-1948. 
limo. Sr.: Por las Ordenes niiniste 

ríales de 31 de Julio de 1944 y 12 de 
Enero de 1946, se dictaron unas nor
mas, amplias y flexibles, sobre las 
cuales perfilar en lo sucesivo, de 
acuerdo con lo que la práctica y las 
características peculiares de cada zo
na fueran determinando, una defi
nitiva reglamentación de la recogida 
y circulación de las plantas medici
nales, aromáticas y de perfumería. 

La experiencia recogida en la pa
sada campaña aconseja la adopción 
de las primeras modificaciones en el 
sentido de reglamentar un determi
nado grupo de especies, dentro de 
las cuales se incluyea las protegidas, 
dejando en libertad las restantes; in
cluir en esta Reglamentación al in
termediario que concentra la planta 
de varios recolectores y la remite ai 
almacén o fábrica; y, en cambio, ciar 
mayores facilidades a los recolecto
res y almacenistas, a los primero , 
en el sentido de reducir los reg111^ 
tos necesarios para la obtención a 
su tarjeta y la c i rcuic ión de la P13" 
ta recogida, y a los segundos, en i 
relativo al tráfico de sus mercancía 
y la contabilidad de entradas y s» 
lidas. * . - del 

Finalmente, en cumplimienio " 
artículo 8.° de la Orden de 31 de J« 
lio de 1945, se indican las especi^ 
que deben ser protegidas ^J:?1^neS 
actual campaña y las condición 



las que se perrnitirá su reco-

lecC!°nt'0do ello, y conforme con la 
uesta de la Comisión de Plantas 

^f ;únales , este Ministerio ha dis-
- lu ien te : 

recolección de 
romá-
ter es 

^ „ l ¿ siguiente 
La 

nalmiier especie medicinal, a 
f ra o de perfumería de carác 

ntáneo deberá ser hechá por aque-
,0 personas que estén provistas de 

Artículo : i 
ia 

)n 

l^correspondiente tarjeta de reco 
lector. . , , , 

Art. 2.° La concesión de las tarje
tas de recolector deberá solicitarse 
directamente, o a través del Inspec 
ior Farmacéutico Municipal, de la 
correspondiente Delegación Provin
cial de Plantas Medicinales, según 
el modelo redactado por ésta a tal 
efecto. 

3.» Cuando los solicitantes ven
gan dedicándose habitualmente a la 
rfecolección de plantas medicinales, 
aromáticas o de .perfumería, la De
legación Provincial concederá la co
rrespondiente tarjeta de recolector, 
previo informe del Inspector Farma
céutico Municipal, En caso contra
rio, esta concesión se supeditará al 
resultado de un sencillo examen del 
peticionario que habrá de demos 
trar ante cualquier miembro de , la 
Delegación Provincial o el Inspector 
Farmacéutico Municipal, que cono 
ce y distingue las especies o varieda
des cuya recalección solicita. 

Art, 4.° La tarjeta de recolector 
tendrá el plazo de validez de un año, 
a contar del primero de Enero del 
año en que se concede y será pro-
rrogable a solicitud del beneficiario, 
siempre que haya cumplido las obli
gaciones que se derivan de ia Legis-
ación vigente y que no desee reco
lectar nuevas especies. 

Art. 5 ° La. tarjeta de recolector 
facultará para l a recolección de 
plantas medicinales, aromáticas o 

perfumería a su titular y a todas 
las personas que vivan en su domi
nio y (jue aquél hava declarado en 
a solicitud a que se'reñere el arlícu-

^ | , siendo resposable dicho titular 
ueja actuación de todos los benefi 
varios de la tarieta. 

Arf r o T . 
fa^iV La tarJeta de recolector 
indi ia a su titular, además de lo 
ra t i 0 en el artículo anterior, pa-
que i14í)0rtar la Planta recolectada 
ha<iia f Protegida o reglamentada 
comar i acén del abastecedor 
a venH mas Próximo a quien vaya 
tro dei raquélla' yevo siempre den-

Art 7 o1St?0 térrnino municipal. 
(lores" ; agentes o aba«tece-
plantas niarcales que adquieran las res tenrtr^COgidas Por los recolecto 
corre^1"3^ (Iue estar provistos de 
Distas n , e n t e carnet. Los almace-
ürectam ^ ^ P r e n dichas plantas 
^bránTí6111" al recolector también 

Art 8°e Proveerse de tal carnet. 
ê aba^o ^a concesión del carnet 

mecedor de plantas medicina-

les, aromáticas y de perfumeiía de
berá solicitarse de la correspondien
te Delegación Provincial de Plantas 
Medicinales según el modelo redac
tado por ésta a tal efecto. Si el abas
tecedor fuera recolector precisará, 
además de este carnet, ja correspon
diente tarjeta de recolector. 

Art. 9.° El carnet de abastecedor 
de plantas medicinales, aromáticas 
•y de perfumería tendrá el plazo de 
validez de un año, a contar del pri
mero de Enero del año en que se 
concede, y será prorrogable ja solici
tud del beneficiario siempre que h -
ya cumplido sus obligaciones, ^e 
acuerdo con, el informe del Inspec
tor Farmacéutico Municipal. 

Art. 10. Cuando los abastecedo
res comarcales vayan a enviar plan
tas medicinales^aromáticas o de per
fumería, protegidas o reglamentadas 
a ios almacenistas previaipente au
torizados para el envase o manipu
lación de aquellos productos, habrán 
de solicitar*ei conduce reglamenta
rio del Inspector Farmacéutico Mu
nicipal del término donde residan, 
sin cuyo conduce no podrá xi rcula í 
aquella mercancta, 

Art 11. Los abastecedores co
marcales Mévarán un libro registro 
de entradas, foliado y encuaderna
do, en el que se inscribirán todas las 
partidas de plantas medicinales, aro
máticas y de perfumería protegidas 
o reglamentadas que se adquieran a 
los recolectores, especificando los si
guientes datos, a tinta, sin enmien 
das ñi raspaduras: Fecha de entrada 
de la partida, nombre de la especie, 
cantidad en kilogramos, sitio de pro
cedencia, nombre del recolector y 
número de su tarjeta. Las salidas de 
estas partidas quedarán justificadas 
con los duplicados de los correspon
dientes conduces. 

Art. 12. Para la destilación en el 
mismo campo de plantas aroiháti-
cas, reglamentadas o protegidas, el 
encargado de toda batería de alam 
biques, cualquiera que fuere su nú 
mero, será considerado como abas 
tecédor de plantas medicinales, y, en 
consecuencia, deberá proveerse de 
su correspondiente carnet. El mani
pulador de cada alambique, a las 
órdenes de aquel encargado, habrá 
de ir provisto de la tarjeta de reco
lector, sea cualquiera la especie que 
destile, y será responsable de la ac
tuación de los obreros a sus órdenes 
en cuanto a la forma de cosechar 
tales plantas. 

Al iniciarse los trabajos de reco
lección y destilación, el encargado 
dé la batería dé alambiques habrá 
de presentar al lnspector Farmacéu
tico Municipal, a los efectos 4e 'o 
dispuesto en el párrafo anterior, una 
declaración comprensiva de de los 
nombres, apellidos y edad de los en
cargados de los alambiques, así co
mo de los obreros o recolectores que 
van a trabajar a sus órdenes. 

Art, 13. Los recolectores que en
víen directamente a los almacenis
tas-envasadores o manipuladores las 
plañías por ellos recogidas, O los 
cultivadores de especies medicinales, 
aromáticas y de perfumería, precisa
rán para los vegetales protegidos o 
reglamentados el conduce a que 
alude el artículo 10 de esta Orden. 

Art. 14, Los almacenistas o ma
nipuladores que reciban plantas me 
dicinales, aromáticas o de perfume
ría, protegidas o reglamentadas, bien 
de los abastecedores comarcales, di
rectamente de los recolectores o de 
los cultivadores, llevarán un libro-
registro de entradas sólo para dichas 
especies protegidas o reglamentadas, 
en el que sé especificarán los siguien
tes datos, a tinta, sin enmiendas ni 
raspaduras: Fecha de entrada de la 
partida, nombre de la especie, can
tidad en kilogramos, procedencia y 
número del conduce que acampaña-
ba a la partida. Estos conduces ha
brán de archivarse a disposición de 
cualquier Inspector. 

Art. 15. Todas las plantas medi-
einaíes, aromáticas o de perfumería 
protegidas o reglamentadas que sal
gan al comercio han de estar pre
viamente envasadas en el almacén 
envasador o manipulador al que lie 
guen amparadas por los conduces 
reglamentarios. Dichos envases se 
sujetarán a los requisitos que se es
tablezcan por la Comisión de Plan 
tas Medicinales, y todos llevarán el 
precinto o sello de la Delegación 
Provincial de Plantas Medicinales, 
cuyo valor será el medio por ciento 
del valor del contenido. 

Art. 16. Queda totalmente prohi
bida la tenencia y venta, en los al
macenes ncj manipuladores o comer
cios al por mayor o detall, de plan
tas medicinales, aromáticas o de per
fumería, protegidas o reglamenta
das, o parte de ellas, no envasadas 
reglamentariamente o sin sel'ar o 
precintar. 

A r t . 17, Anualmente se fijará la 
lista de plantas medicinales, aromá
ticas o de perfumería a las que afec
te esta Reglamentación. Dentro de 
ellas especificarán las especies pro
tegidas a que aluden los artículos 
8. e y 11 de la Orden de 31 de Julio 
de 1945 y 5.° a 7.° de la de 12 de Ene
ro de 1946. 

Art. 18, Para la campaña del 
año actual las especies reglamenta
das serán las siguientes: Acónito, 
adormidera, a n g é l i c a , alcaravea, 
anís, árnica, arraclán, bardana, be
leño, belladona, cebolla albarrana, 

' cicuta, cilantro, cólchico, cornezue
lo, espliego, digital, droserá, efedras, 
enebro, espino cerval, eucalipto, gen
ciana, hinojo, jara, licopodio, mal-
vaviscr. manzanilla, mejorana, mi
lenrama, mostaza, muérdago, poleo, 
pulmonaria, regaliz, romero, ruda, 
ruibarbo, saúco, salvia, te de Espa-



6 
ña, tilo, tomillo, trébol acuático, va-
leriana_y zaragatona. 

Art. 19. E i cunaplimiento de lo 
ordenado en el articulo 8.° de la Or 
den de 31 de Julio de 1945, las espe
cies protegidas durante él año 1917, 
serán las siguientes: Acónito, árnica, 
arraclán, belladona, efedras, gencia-, 
na S valeriana. ' 

Art. 20, La protección de las an 
teriores especies se basará en el cum
plimiento de los siguientes requisiíos 
generales, aparte de los que se espe
cifiquen en las instrucciones particu
lares que acompañan a las tarjetas 
de recolectoi: 
• h Acónito.—Permitida la reco

lección de ios tubérculos radicales 
duran'e el otoño. 

2. Arnica. —Prohibición de reco 
lectar rizomas y hojas, salvo en 
aquellas zonas y épocas para las que 
se autorice expresamente. Permitida 
la recolección de flores durante el 
verano. 

3. Arraclán.—-Prohibición abso
luta Je recolectar cuaiquier órgano 
o parte de él. -

4. Belladona.—Prohibición de re 
coger raíces y frutos. Permitida la 
de hoja durante los últimas ,meses 
de primavera y Jos de verano. 

5., Efe iras.—Prohibida su reco 
lección en las provincias de Macirid. 
Guadalajara, Zaragoza, Navarra, Te
ruel. Granada y-Almería. En las de
más provincias permitida la siega 
de la parte aérea durante los últimos 
meses de verano y los de otoño. 

6. Genciana,—Prohibición de re
colectar raíces, salvo en aijuellas zo
nas para las que se autorice expresa 
mente, en cuyo casó la recogida se 
hará durante el último mes de vera
no y ios primeros de otoño, 

7. Valeriana,—Permitida la reco
lección de las ratees durante el 
otoño. 

Art, 21. Todas las plantas rnedi 
, cíñales, aromáticas y de perfumería 
que no están,cita ias entre las regiá-

• mentadas y protegidas a que aluden 
los artículos 18 y 19, quedan, duran
te el año 1947̂  en completa libertad 
de comercio y envasado. 

Art. 22. Él incumplimiento de 
lo preceptuado en la presente Orden 
será tr.ncionado con multas hasta 
1.000 pesetas, aplicándose escala ca 
da vez doble si hubiera.reincidencia, 
aparte de la retirada, en su caso, de 
las tarjetas de recolector o los carnets 
de abastecedor. 

Todas estas sanciones serán im 
puestas mellante el oportuno expe
diente y por las Delegaciones Pro 
vincíaíes d e Plantas Medicinales 
hasta 1.000 pesetas. Cuándo aquellas 
sanciones pasen de dicha cifra, s irán 
impuestas por la Comisión dé Plan 
tas Med¿pínales, a propuesta de la 
correspondieate Delegación Provin 
cial. 

Contra estas sanciones podrán 
apelar los interesados, previo depó 

sito del total r'e la multa, en el plazo 
de quince días hábiles, ante la: Co 
misión de, P.antas Medicinales, si 
aquéllas fueren impuestas por las 
Delegaciones Provinciales, y ante la 
Dirección General de 'Agricultura, 
las impuestas por la Comisión de 
Plantas Medicinales, Para su trami
tación se exigirán las normas esta
blecidas por ia Orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 de Diciembre 
de 1943 sobre Reglamentación del 
comercio de semillas. 

Art. 23. L is medidas de protec
ción de ias especies indicadas en e! 
artículo 20 entrarán.en vigor al día 
siguiente de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Esta 
do, y los demás preceptos de la pre
senta disposición a los tres meses de 
aquella fecha. Entretanto queda vi
gente la Orden de este Ministerio, 
fecha 12 de E aero de 1946. 

Al entrar en vigor la presente Or
den, quedan derogados cuantos ar
tículos de las disposicioñss anterio
res se opongan a lo establecido en 
ella, 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

D!os guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 14 le Abril de^l9i7. 

REIN 
limo. Sr. Director general de Agri 

cultura. 1413 

3 de Octubre), se declara QR •• 
mente dicha enfermedad ncial-

Señalándose como zona sosn 
sa todo el Ayuntamiento def 
como zona intect'a el pueblo de^6, 
demorilla y zona de inmunizar.-'1" 
el citádo Ayuntamiento. ^lon 

Las medidas sanitarias que v, 
sido adoptadas son las TeglamJJ?11 
rías. ' ata-

Y las que deben ponerse en nrA„ 
rica, las consignadas en el fanu. r' 
XVI d e l vigente Re^amenteje 
Epizootias ' e 

León 1 de Mayo de 1947. 
1556 . 'E l Gobernadorcivíl. 

iiiiifiiiD'jrofMsial 

. OoMerao ciril 
Je la prafictia É ieai 
lenlElQ 9mmm\ de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 30 
En cúmpliniiento del artículo 17 

del vigente R glameato de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
ovina en el lérmino municipal de 
Benuza, cuya existencia fué decía 
rada oficialmente con fecha 21 de 
Enero de 1947., 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conocí 
miento. 

León, 29 de Abril de ,1947. 
1557 El Gobernador civil. 

o o 
CIRCULA.R NUMERO 31 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteEidiano.enel gana 
do existente en el término ¡munici
pal de Izágre, en cumplimiento de lo 
prevenido en-el artículo 12 del vi 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 

DISTRITO MINERO BE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Mitiéro de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Paz Ramos, vecino de Murías de Pa
redes, se ha presentado en esta Je
fatura el día 17 del mes. de Febrero a 
las trece horas veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investiga 
ción de hierro, de 104 pertenencias, 
llamado «'Interdictó», sito ea el pa
raje «El Pando», del término de 
Senra, Ayuntamiento, de Murías de 
Paredes, hace la designación de las 
citadas 104 pertenencias^ en la for 
ma siguiente: • \ 

La concesión pretendida tiene su 
punto de partida: En la fuente llar 
mada del «Pando». 

Primera estaca a 750 metros direc 
ción Norte del punto de partida. 

Segunda, estaca a 1 300 metros di
rección Este, de la estaca primera, 
x Tercera estaca a 800 metros direc
ción Sur de la estaca segunda, 

Cuarta estaca a 1.300 metros direc
ción Oeste de la estaca tercefa. 

La unión de la 1.a y 4.a estaca, lin
dando ésta coa la carretera aludida, 
/ a 50 metros de la misma hacia el 
punto de partida cierra el perímetro, 
quedando cerrado el parí metro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita-. 

Presentados los documentos sena -
lados en el artículo 10 dé la Ley e 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, ^ 
cumplimiento dé lo dispuesto ene 
artículo 12 de la citada Ley de 1 0 
ñas, se anuncia para que en eL 
de treinta días naturales Vüeá^ 
presentar los que se consideren P 
judicados sus oposiciones en instan

cia 
ñero 

n j a u u s s u s u j j u s i u n j i i ^ ^ — ¡-
dirigida al Jefe del Distrito 0 

El expedienté tiene el num- *' 
León, 30 de Abril de l947' l485 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 



¡etíüónproráiíal de Trabajo 
Empresas industriales de £sta 

dncia, afectadas por la. Regia-
ProV "cióa Nacional de Trabajo en 
in̂ U instria de producción, transfor-
Ia lE\ón transporte y distribución de 

r^ia eléctrica, aprobada por Or-

,C,ÓQ Nacional de Trabajo en 
dos 
ion, 

fni iñis ter ia l de 22 de Diciembre 
. IQM de acuerdo con lo que dis-
dnne su capitulo?.0, artículo 79 y 
Sientes y % M. de 24 de Octubre 
HP 1946 deberán de aportar las coti-
yacionesque señalan dichos textos 
eslamentarios. con efectos desde la 

fecha de vigencia de la citada Regla
mentación Nacional, en la cuenta 
aue con esta fecha ha sido abierta 
en la Caja Provincial de Ahorr os y 
Monte de Piedad de León, bajó la 
denominación de «Montepío de los 
trabajadores afectados por U Regla
mentación Nacional de Trabajo en 
la industria de producción, trans
formación, transporte y distribución 
de energía-eléctrica.» -

Lo qae se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, Esparta y su Revolución 
-Nacionáí Sindicalista. 

León, 30 de Abril de 1947. - E i De
legado, J. Zaera León. 1501 

Comandancia ptar de M o a 

Relación de los inscriptos nacidos 
en el año 1928 en los pueblos de 
la provincia de León, que se men
cionan a continuación, que deben 
causar baja en el Alistamiento del 
Ejército, por estar incluidos en el 
de la Marina, en cumplimiento de 
io dispuesto en el artículo 51 de la 
Ley de Reclutamiento y Reempla 
zo de \a Marinería de La Armada. 

León 
César Augusto Pastor Diez, hijo de 

Augusto y Procopia. 
Prado de la Guzpeña 

Amable -Marcos Brogio, hijo de 
Juhan y Amalia., 

Tarragona, 28 de Abril de 1947.— 
^ Jefe del Detall, (iligible). 1457 

Ayuntamiento de 
Do León 

0plof0f.é Sánchez Friera, Agente 
^ecutivo del EKcmo, Ayunta
miento de la ciudad de León. 

Por0^1 i f ^ T ^ ha§0 saber: Que 
^ctnn ^'^e-Presidente de este 
uao d^,VAyuntamiento, y en cada 
^strnv 0s.exPedientes que me hallo 
guíente ^ Se ha dictado la 

del Estatuto de Recaudación vigente, 
declaro incursos en el recargo de 
apremio a los contribuyentes moro-
sos anteriormente relaciomdos , 
Cúmplanse las disposiciones del ca 
pítulo 5.° del título 2.° del citado 
Estatuto.» 

Los deudores a quienes se refiere 
la anterior providencia, dé paradero 
desconocido, así como por el con
cepto en que se hallan en descubier
to, son los siguientes: 
Por Contribuciones Especiales Pesetas 

si-
c¿Pad0P!,Ídencia-~En ÜSO de lasfa-

ues que tne concede el art. 81 

Joaquín Blanco,año de 1944 1.429,34 
LuisAlvarez 1944 1.173,66 
Avelino Fernández 1944 186,18 
Manuel Rabanal 1942 1.497,40 
Angel Albertani 1943 1.00O 52 
José Sánchez ' 1»44 - 81.10 
RosaNolinero 1944 1.924,11 
Rosa Molinero 1942 283,19 
Manuel Alonso 1941 412,98 
Hros. Argüello, 1939, 45 y 46 1.427,58 
Cementerios 
Luis López del Amo, 1941 150̂ 00 
Plus valía 
Isidoro Ramos Benéitez 1946 63,60 
Catalina Robles García 1943 24,85 
Epifanio Sán chez Espinosa » 40,00 
Manuel Morán Diez » 16,40' 
Alcantarillado 
Isaaz Figaredo, años de 1939 

y 1940 60,63 
Sofía Diez Selva, 1939, 40, 

41, 42 y 43. 57,66 
Benito Herrero, 1944, 45 y 46 125,94 
Diego Santos, 1944 11,04 

•Fabián Fernández, 1944 10,90 
tírós. de Marcelina A. Gar

ba lio, 1940 13,55 
Saturnino Gabadilla, 194l 15,18 
Josefa López. 1944 4,68 
Isidoro del Rio. i939 y 1940 71,62 
Lázaro Valladares, 1941, 42, 

43 y 44. 38,12 
Hros. de José González (ba

jada de aguas 1946), 75,00 
Nicolás Diez de laPeña, 1942 16,65 
Solares sin edificar 
María Fernández. 1943 64,20 
José González Eslébanéz » 249,00 
Marcelino Diez, 1937, 38, 39, 

40, 41. 42 y 43 114,44 
Carmen M a n t e c ó n , 1942 

y 1943 60,00 
Teodoro González 1943 38,00 
Bajadas de aguas 
Manuela Alvarez 1946 15,00 
Alcantarillado 
Angela Blanco 1944 8,58 
Entrada de carruajes 
Casa Gago 1944 50,00 
Inquilinato de 19Í5 
Nicolás Diez de la Peña, 

2.° y 3.° trimestres de 1945 57,00 
Se requiere a todos y cada uno de 

los deudores anteriormente relacio 
nados para que comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra los 
mismos me liallo instruyendo, o se
ñalen domicilio o representante le

gal en esta capital, bajo apercibi
miento de que si así no lo hicieren 
transenFrinos que sean ocho dí&s 
desde la inserción det presente edi« 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, se decretará la prosecución 
del expediente, en su rebeldía^ pa
rándoles el perjuicía a que hubiere 
lugar en derecho, de conformidad 
todo ello con el art. 154 y concor 
dantes del vigente Estatuto de Re' 
cauda ción. 

León, 31 de Marzo de 1947.—-José 
Sánchez Friera. —Firmado y Rubri-
caclo. 1524 

% Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Personados en este Ayuntamiento 
Manuel Silva Suárez y Arsenio Sâ  
lazar Jiménez, manifiestan que el 17 
de los corrientes, les desaparecieron 
los animales siguientes: 

Una burra negra,6 cuartas.cerrada. 
Una burra castaña,' de 5 años, alza

da regular, cola algo hecha. 
Una burra cardina, 4.años, alzadá 

regular. , • • . ' 
Se ruega a quien los haya encon

trado, de cuentá de ellos al Ayunta
miento ó a sus dueños. 

Cacabelos, 18 de Abr i l de 1947 — 
El Alcalde, M. Rodríguez. 

1324 Núm. 259—25,50 ptas. 

Ayuniamiento dé 
Gorullón 

Por este AyuntaraienlG se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por más de-diez años, de 
Julio- Fernández García, hermano 
del mozo del reemplazo de 1944, 
Manuel Fernández García. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presejiíe edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

El citado Julio es hijo de Grego
rio y de María, de 25 años de edad. 

Gorullón, a 28 de Abril de 1947 — 
El Alcalde,de, P. O., E. González. 

1273 

Aprobado por los Ayuntanfientos 
que al final se expresan, el.Presu-
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 194 7 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el íhismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, 

Galleguillos de Campos 1504 
Villadecanes 1534 
San Andrés del Rabanedo 1528 
Chozas de Abajo 1561 



s 

Confeccionado por la Comisión 
tle Hacienda de los Ayuntamien 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo dé 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Villadecanes 1529 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan^ 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren, óportunas. 

Riaño; 1456 
Camponaraya 1506 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Molinaséca. . 1470 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico farmacéutica, gra
tuita, durante el año 1947, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Gusendos de los Oteros 1453 

Hecha por los Ayuntamientos'que 
al final se indican, la rectificación 
del Padrón de Habitantes, Con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda' expuesta al público en la res
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 

< Gusendos de los Oteros 1452 
Villares de Orbigo 1451 
Onzonilla ^ 1482 
Villadangos ^1536 
Ríoseco de Tapia 1527 
Chozas de Abajo 1561 

Entidades menores 
Junta vecinal de Luengos 

Aprobados por esta Junta las 
cuentas correspondientes" al ejercí 
ció de 1946, el presupuesto ordiha-
rio para ejercicio actual, así como 
las ordenanzas de exacciones para 
nutrir los ingresos del mismo, que

dan dichos documentos expuestos al 
público en el dor^iicilio del que sus
cribe, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. Termi
nado dicho plazo, ninguna reclama
ción será atendida. 

Luengos; 28 de Abril de 1947.-EI 
Presidente, Fidel Morala. 1478 

de cédula , qi 
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Junta vecinal de Veguellina de Orbigo 
Confeccionado por esta Junta ve

cinal el repartimiento para cubrir 
atenciones del presupuesto del año 
de 1946 y 1947, queda expuesto al 
público por el plazo reglamentario 
en casa del Sr. Presidente, al objeto 
de oír las reclamaciones que contra 
dicho reparto pudieran presentarse. 

Veguellina de Orbigo, 26 de Abril 
de 1947. — E l Presidente, Antolín 
Ramos, 1437 

Junta vecinal de Villarroañe 
Se halla de mañifiesto al público 

en casa del Depositario Amallo Re
dondo, el reparto del Guarda del 
campo correspondiente al año 194 ,̂ 
a fin de que en el término de quince 
días y cinco, más, puedan formular
se cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. Pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, 

Villarroañe, 30 de Abril de 1947.— 
El Presidente, Faustino Llama
zares. 1531 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a continuación se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla 
de manifiesto al público, para oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días. -

Deslriana 
Villalquite 
Villabraz 
Ferral 
Val de San Lorenzo 
Villamoratiel 

1471 
1458 
1533 
1520 
1542 
1496 

Í É de Ingcia 
Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado por el 
Sr., Juez de Instrucción de este par
tido en auto de esta fecha, dictado 
en la pieza de responsabilidad civil 
de la causa número nueve de mil 
novecientos treinta y ocho, por le-
siones, contra Manuel Rodera Carre
ra, se dictó auto con esta fecha que 
contiene la siguiente parte disposi
tiva: 

«El señor D. César Aparicio y de 
Santiago, Juez de Instrucción de este 
partido, dijo: Se adjudican los bie
nes embargados en la presente pieza 
separada de responsabilidad civil a 
los partícipes que figuran en la tasa
ción de costas practicada por la Au
diencia Provincial de León, en trece 
de Abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco, a los que se notificará 

por medio 
tará ^en el 
provincia. 

Así por este 
mandó y firma; S. S 
Aparicio y de Santiago - VálpVesar 
Martín.—RnhriraHnc « ieriano 

su auto lo provev 
doy fe.. ^ .yo. CeSar 

Martín.—Rubricados.» r 
Los participes en costas a onn 

refiere la anterior adjudicación 86 
los siguientes: 
Multa . . . .. ^ nn 
Reintegro al Estado por 56 

pliegos, a 1,25 u n o . . . . . . . . . 7Q0n 
Decrechos de Secretaria y 

Oficiaj de Sala 7j Q-
Al Doctor González. . . *( 40O'QO 

Id. • García Santander! 20000 
id, Jiménez Arlas. . . . IOO'OO 

Indemnización a testigos.,.. 15000 
Derechos Porteros y Alguaci

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Correos gr 
Honorarios del Letrado señor Morán 
Derechos del Procurador se- 600,00 

ñor F. Hedía , . . 224,75 
Y para que sirva de notificación a 

los expresados partícipes encestas, 
expido la presente cédula en Astor-
ga, a veintiocho de Abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Vale
riano MaTtin. 1441 

Requisitorias 
Colmenero Peláez, Miguel, hijo de 

Miguel y Herminia, nació el 21 de 
Julio de 1930 en Gijón (Oviedo), sol
tero, que dijo habitar en esta capital, 
calle de la Serna, 10, hallándose en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado municipal, sito en la 
calle Pilotos de Reguera!, n.0 6, el 
ái% 16 de Mayo, a las once horas, 
para la celebración del juicio de fal
tas que se le sigue con el número 91 
de 1947, y a cuyo acto deberá asistir 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente, a su de
fensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Miguel Colmenero Peláez, 
expido y firmo la presente en León, 
a dieciséis de Abril de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Jesús Gil. I433 

• • 0 0 . 

Iglesias Martínez (Jacinto), natural 
de Villarejo de Orbigo, provincia de 
León, domiciliado últimamente en 
Villarejo de Orbigo y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de León 
n.0 59, para su destino a Cuerpo, se 
presentará dentro del término " 
treinta días, en Jaca (Huesca) ante e 
Juez Instructor del Batallón de Mon 
taña n.0 10, D. Mariano González 
García, bajo apercibimiento de 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Jaca, 27 de Abril de 
niente Juez Instructor, Mariano uo^ 
zález García. ^ . ^ ^ 

Imp. de la Diputación provm 

1 , 


